
  

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SGR-158-
CT No 081 DE 2025 ENTRE UP HOLDING S.A.S Y MANUEL ANDRÉS UPARELA GIRALDO            

CONTRATO No.:  SGR-158-CT No 081 DE 2025. 
CONTRATANTE:  UP HOLDING SAS 
CONTRATISTA:    MANUEL ANDRÉS UPARELA GIRALDO                

 OBJETO:    CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN INGENIERO 
INDUSTRIAL, ESPECIALISTA EN EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS, PARA EJERCER LAS ACTIVIDADES DE ASESOR TÉCNICO EN 
DESARROLLO DE EXPERIENCIAS DE LA EMPRESA SOCIEDAD ENTORNO & 
COMPAÑÍA LTDA CONVENIO No. 12 EN EL MARCO DEL PROYECTO 
COFINANCIADO CENTRO ORIENTE MOVING FOR INNOVATION BPIN: 
2022000100158. 

VALOR:  OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 8.727.854) 

PLAZO:          TRES (03) MESES Y VEINTICINCO (25) DIAS CALENDARIO. 
FECHA DE INICIO:   20 DE MARZO DE 2025. 
FECHA DE TERMINACIÓN: 19 DE MAYO DE 2025. 
FECHA DE LA PRESENTE ACTA: 18 DE JUNIO DE 2025. 
____________________________________________________________________________________ 
Nos reunimos MARISOL CARANTÓN AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.331.704 de Manizales, quien obra en nombre y representación legal de UP HOLDING S.A.S, 
con Nit No. 900.828.603-0, en calidad de supervisor ANDRÉS FABIAN ACOSTA GÁMEZ, 
identificado (a)  con C.C. No 1.023.873.075 de Bogotá, en calidad de contratista MANUEL 
ANDRÉS UPARELA GIRALDO, identificado (a)  con C.C. No 79.691.912 de Bogotá, con el fin de 
suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN ANTICIPADA del contrato de prestación de 
servicios profesionales No SGR-158-CT No 081 2025, teniendo en cuenta la cláusula decima 
primera  del contrato -Causales de Terminación – numeral A): Por mutuo acuerdo entre las partes, 
siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 
 

BALANCE FINANCIERO 
 

 
VALOR DEL CONTRATO: $ 8.727.854 
PRIMER PAGO: $ 4.363.927  
SEGUNDO PAGO-VALOR A PAGAR: $ 4.363.927  
VALOR ADICIÓN: $0 
VALOR POR LIBERAR: $0 
 

CUMPLIMIENTO TÉCNICO DEL CONTRATO 
 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO: 100% A SATISFACCIÓN 
 



  

 

 
VERIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2022 

 
Fecha Pago   No. Planilla   Aporte Salud   Aporte Pensión   Aporte ARL 

4 Abr 2025   1071395870    $        
218.200,00     $          

279.300,00     $                                
9.200,00  

4 Abr 2025   1072178531    $        
218.200,00     $          

279.300,00     $                                
9.200,00  

 
 
La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los dieciocho (18) días del mes Junio  de 
2025. 

 

 

______________________________          __________________________________  
Contratante                                                   Contratista  
MARISOL CARANTÓN AGUDELO             MANUEL ANDRÉS UPARELA GIRALDO  
Representante legal                                      C.C No 79.691.912 de Bogotá 
UP HOLDING S.A.S                               
                 
 
 
_____________________________ 
ANDRÉS FABIAN ACOSTA GÁMEZ 
C.C. No 1.023.873.075 de Bogotá 
Supervisor  
 
 


